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No se publica lun uumingos ni día» íeatlvoa. 
Ejemplar corrlentet 1,50 pesetas* 
Idem atrasado: 3,00 pesetau. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Miísterio de la Gobernación 
Servicio Nacional de Inspección 

f l se so ramíen to de las Cerooraciones 

Circular aclarando que los Ayunta-, 
mientos no pueden establecer n i n g ú n 
derecho o tasa por inspección y reco

nocimiento sanitario del hielo 
Excmo. Señor: 

El Jefe Nacional del Sindicato Ver-
ical de Industrias Q u í m i c a s se ha 
dirigido a este Servicio Nacional ma
nifestando que a pesar de la inter
pretación dada al n ú m e r o 5 ° del ar
tículo 440 de la vigente Ley de Régi
men Local en re lación con la inspec
ción y reconocimiento sanitario del 
hielo, comunicada oportunamente al 
expresado Sindicato, algunos Ayun
tamientos con t inúan , exaccionando 
indebidamente derechos por tal con
cepto. 

El párrafo b) del a r t ícu lo 101 de 
dicha Ley comprende como de la 
competencia municipal la inspec 
ción higiénica de alimentos y bebi-
dás, ca ta logándose tal servicio como 
de prestación obligatoria en el apar
tado k) del a r t ícu lo siguiente. La 
prestación del servicio legitima el 
derecho o tasa seña lado en el n ú m e -
ro 5.° del a r t í cu lo 440 de lá Ley, que 
se refiere a la inspección y reconoci
miento sanitario de reses, carnes, 
Pescados, leche y oíros matenimientos 
^tinados al abasto público, dentro 
«e cuya expresión solo caben, según 
^'sentido gramatical de la palabra 
ni(*ntenimlentos» los víveres, manja-

^ o alimentos, pero en modo algu-
o el hielo, que es agua convertida 
Q cuerpo sólido y cristalino por un 
escenso suficiente de la tempera-

ci?n ^o^ecuencia, este Servicio Na-
au ' interpretando rectamente el 
VQÍ? HCE y sentido del precepto i n -
soli » ' 118 resuelto prohibir en ab-
cho el establecimiento de dere-

os o tasas sobre inspección y reco-

hocimiento sanitario del hielo, como 
igualmente la cobranza de los que 
los Ayuntamientos vinieren exaccio 
nando. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid, 24 de Jimio de 1954.—El 

Director General de Adraón . Local-
Jeff? Superior del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento, (ile
gible). 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de León 

3006 

MminfstracíÉ provincial 
ioiemo líill. 

Í8 I S É 
Comisar ía Oenerai de Ahastecimiealos 

DELEGACION DE L E O N 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en él mes de Julio en esta 
capital y pueblos de esta provincia. 
Estos precios que se detallan a 

con t inuac ión y que corresponden a 
la Capital y Ayuntamientos que se 
relacionan, serán m á x i m o s de venta 
al públ ico por estar incluidos en los 
mismos todos ^los impuestos y el 
coeficiente de transporte desde A l 
m a c é n m á s p róx imo . 

C A P I T A L 
Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,70 ptas. l i t ro . 

P U E B L O S 
Aceite fino, 13,50 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,65 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Algadefe, Alija de los Melones. A n 

tigua (La), Barrios de Salas (Los), 
Borrenes, Brazuelo, Burgo Raneros 
(El), Busti l lo del P á r a m o , C a b a ñ a s 
Raras, Cacabelos, Calzada del Coto, 
Campazas, Carrocera, Castilfalé, Cas-
t r i l lo de los Polvazares, Castrocal-

bón , Castrofuerte, Cea, Cebanico, 
Cimanes de la Vega, C r é m e n e s . Cu
billos del S i l , Chozas de Abajo, Er-
ciña (La). Fresnedo, Fuentes de Car-
bajal, Galleguillos de Campos, Ga-
r ta íe de Torio, Gordaliza del Pino, 
Gordoncillo Grajal de Campos, Gu-
sendos de los Oteros, Hospital de 
Orbigo, [oará. Joarilla de las Matas. 
Magaz de Cepeda, Mansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Matallana, 

| Matanza, Mo inaseca. Onzonilla, Pa
jares de los Oteros, Palacios de la 
Valduerna, Robladura de Pelayo 
Garc ía , Pozuelo del P á r a m o , Q u i n 
tana del Castillo, Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto, Regueras 
de Arriba, Renedo de Valde tué ja r , 
R iaño , Riego de la Vega, Saberó , 
Saelices del Río, S a l a m ó n , San An-
dr ián del .Valle, San A n d r é s del Ra-
banedo, San Cr i s tóba l dé la Polan-
tera, San Esteban de Nogales, San 
Esteban de Valdueza, San Justo de 
la Vega, San Millán de los Caballé» 
ros, San Pedro Bercianos, Santa 
Colomba de Somoza, Santa Elena 
de Jamuz, Santa María de la Isla, 
S a n t a m a r í a del Monte de Cea, San
ta Marina del Rey, Santas Martas, 
Santiago Mil las . Santovenia de 
la Valdoncina, Sariegps, Soto de 
la Vega, Tora l de los* Guzmanes, 
Torre del Bíerzo , Turcia, Valdefres-
nó , Valdefuentes del P á r a m o , Val-
demora. Valdepié lago , Valderrey, 
Val de San Lorenzo. Valverde de la 
Virgen. Vallecillo, Vecilla (La) V e 
gacervera. Vega de Infanzones, Vega 
de Valcarce, Vegamián, Vegaquema-
da, .Villabraz, Vülacé, Villadangos 
del P á r a m o , Villademor de la Vega, 
Villafranca del Bierzo, Vi l lagatón, 
Villamandos, Vi l lanumán, Vil latne-
j i l , Vi l lamol . V i l l amon tán de la Val-
duerna, Villanueva de las Manzanas, 
Villaobispo, Villaornate, Vi l laquí-
lambre, Víllarejo de Orbigo, Villares 
de Orbigo, Villasabariego, ^Villase-
lán, Vi l la tur ie l , Villazala y Zotes del 
P á r a m o . , 

Aceite fino, 13;50 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 12,70 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u n i 

cipios siguientes: 



Arganza, Balboa, Barjas, Barrios 
«de Luna (Los), Benibibre, Benavides, 
Bercianos del P á r a m o , Bercianos del 
Real Camino, Castrocontrigo, Cas-
tropodame, Cimanes del Tejar, Con
gosto, Gorul lón , Cuabros, Cubillas 
de los Oteros, Destria na, Escobar 
de Campos, Fresno de la Vega, Iza-
gre, La¿uria Dalga, Laguna de Ne
grillos, l láncara de Luna, Luci l lo , 
Luyego, Llamas de la Ribera, Orna5 
ñ a s (Las), Palacios del Si l , P á r a m o 
del Sil, Prado de la Guzpeña, Pria-
ranza del Bierzo, Prioro, Rabanal 
del Camino, Reyero. Roperuelos del 
P á r a m o , Valdelugueros, Valderrue-
da, Valdeteja, Valdevimbre, Valleci-
11o, Vega de Almanza (La), Vega de 
Espinareda. Vegas del Condado, V i -
l labl ino, Villafer, Vi l lamar t ín de D o n 
S á n c h o , Vil lamorat ie l de las Matas, 
Villaquejida y Víl lazanzó de Valde-
raduey-

Aceí te fino, 1 ,̂55 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,70 p tás . l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Muni

cipios siguientes: 
Almanza,1 Ardón , Berlanga del 

Bierzo, Cabreros del Río, Campo de 
Vil lavidel , Camponaraya, Canalejas, 
Carracedelo, Carrizo, Cas t r i üo de la 
Valduerna, Corbillos de los Oteros, 
Fabero, Folgoso de la Ribera, Gra-
defes, Igüeña , Murias de Paredes, 
Noceda, Paradaseca, Puebla de L i -
l lo . Puente Domingo Flórez, Rioseco 
de Tapia, Sancedo, San Emiliano, 
Santa Colomba de Curueñó , Santa 
Cristina de Valmadrigal, Santa Ma
r í a de Ordás . Sobrado, Soto y Amío , 
Valdepolo. Vi l la decanes, V i l l aman ín 
y Villaverde de Arcayos. 

1 León, 26 de Junio de 1954. 
3016 El Gobernador Civil-Delegado. 

Precios de aceite de venta libre que re 
giran en el mes de Julio en los pue
blos de esta provincia. 
Estos precios que se detallan a 

c o n t i n u a c i ó n y que corresponden a 
los Ayun tá r a i en to s que se relacio
nan, se rán m á x i m o s de venta al pú
bl ico por estar incluidos en los mis
mos, todos los impuestos y el coefi
ciente de transporte desde A l m a c é n 
m á s p r ó x i m o : 

Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,70 ptas. l i t r o . 
Estos precios reg i rán en los Muni 

cipios siguientes: 
Boca de H u é r g a n o , C á r m e n e s . Pe-

drosa del Rey, Riello y Valverde 
Enrique. 

Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,75 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los M u 

n idos siguientes: 
Acevedo, B u r ó n , Castrotierra, 

Cubillas de Rueda, M a r a ñ a , Mata-
d e ó n de los Oteros, Peranzanes y 
Vegaricnza. 

Aceite fino, 13,60 pesetas l i t ro , 
j Aceite corriente, 12,75 ptas. l i t ro , 
j Estos precios regirán en los Muni-
j cipios siguientes: 

Oencia, Truchas y Valle de Fino ' 
liedo. 

Aceite fino, 13,65 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente,' 12,80 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Mu

nicipios siguientes: 
BenUzai Campo de la Lomba, Can-

d in y Cas t r iüo de Cabrera, 
Aceite fino, 13, 70 pesetas l i t ro . 

§ceite corriente, 12,85 ptas. litro, 
stos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Cabrillanes. 
Aceite fino, 13,70 pesetas l i t ro. 
Aceite corriente/ 12,90 ptas. l i t ro. 
Estos precios, regi rán en los Mu

nicipios siguientes: 
Oseja de Sajambra. 
Aceite fino, 13,75 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,95 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni 

cipios siguientes: i 
Encinedo y Valdesamario. 
Aceite fino, 13,80 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 12 95 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los^Muni-

cipios siguientes: 
Posada de Va ldeón . 
Aceite fino, 13,45 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,60 ptas l i t ro . 
Estos precios r e g i r á n en los Mun i 

cipios siguientes: 
Astorga, Armunia , i^a Bañeza , Bo-

ña r , Cebrones, Cistierna, Pola de 
Gordón , Ponferrada, Robla (La), Sa 
hagún , Valderas, Veguellma y Va
lencia de D o n Juan. 

León, 26 de Junio, de 1954. 
3016 El Gobernador Civil-Delegado, 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

losliluto Nacional Je Eslailísttia 
• DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Seryieio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el día cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual 

León, 26 de Junio de 1954,—El 
Delegado Provincial , .Antonio Man-

itero. 3035 

un 
ex-

Deiegacíán de Hulenda 
de la provincia le León 

Servicio de Mmiu de la i\^m 
Rústica 

A N U N C I O * 
Para conocimiento de los interesa 

dos, se hace saber que durante 
plazo de quince días se hal larán 
puestas a l púb l i co en los Ayunta 
mientos de Villaselán y Villamartín 
de Don Sancho las características 
de calificación y clasificación dé las 
fincas rús t icas de dichos términos 
municipales. 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir de la fecha sigwieneta a la de 
la pub l icac ión de feste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a veint idós de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

Patente Nacional de Automóviles 

Dando cumplimiento a lo estable
cido en el párrafo 5.° deLart , 71 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
esta Tesorer ía declara abier tá la co
branza de la Patente Nacional de 
Automóvi les Industriales, clases B 
y C, y de la Patente Nacional de Au
tomóviles de Lujo y Motocicletas, 
clases A y D, correspondientes al se
gundo semestre y tercer trimestre, 
La cobranza se efectuará en la planta 
baja del edificio de la Excma, Dipu
tac ión Provincial , por las Zonas de 
la Capital, y León 2 * (puéblos), y en 
las cabezas de Partido por las res
tantes Zonas de la provincia, de
biendo los contribuyentes provéerse 
de las patentes, ya que este impues
to no se recauda a domici l io . 

E l per íodo voluntario de cobran
za comienza el pía 1.° del próximo 
mes de Julio, y termina el día 15 de 
mismo mes. Transcurrido dich0 
periodo, los contribuyentes que no 
hubieran hecho efectivas sus Pate¡J¡ 
tes, i n c u r r i r á n en recargo del 
por 100, que se reduc i rá al 10 por 1 ^ 
si se realiza el pago del 21 al 31 
dicho mes de Jul io . gj 

León, a 26 de Junio de 1954.— 
Tesorero de Hacienda, M. Al^arez.^ 
V.0 B.0: E l Delegado de H a c i e ^ ¿ 
José de Juan y Lago. 



¡gmlnlstraeláp mnnlilpal 
Ayuntamiento de 

Cebanico 
p.orniado por la Comis ión corres-
-¿¡ente, el p a d r ó n para la exac

ón del arbitrio munic ipal sobre el 
c' surno de bebidas y carnes de este 
*Lüataniiento, a base de conciertos 
•¿dividaales, se halla de manifiesto 
í\ público en la Secretar ía munici-
oal, durante el plazo de quince días, 
a fin de que los contribuyentes in
cluidos en el mi^mó puedan exami
narlo y formular las reelamaciones 
aue eslimen pertinentes; pasado éste 
plazo, los que no reclamen por es
crito, se entiende se hal lan confor
mes con las cuotas seña ladas , y de 
]as cuales se dan por notificados. 

Los vecinos que formulen recla
mación por escrito, y no les fuera 
atendida, v e n d r á n obligados a t r ibu
tar por el sistema de fiscalización, 
con arreglo a lo que determina la 
correspondiente Ordenanza, presen
tando declaraciones cuantas veces 
fueren requeridos para ello, y some
tiéndose en cualquier momento a la 
práctica de aforos e inspecciones 
para comprobar la exactitud de las 
mismas, o para descubrir la existen-
¡ia de especies no declaradas. 
Cebanico, a 8 de Junio de 1|954.— 

El Alcalde, Leopoldo González, 2854 

Ayuntamiento de 
' San Esteban de Nogales 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general ele vecinos sujetos 
a tributar por ios distintos conceptos 
tpie integran la impos ic ión munic i 
pal, en rég imen de concierto i n d i v i 
dual, vinos y carnes, correspondien
te al ejercicio de 1953, queda expues
to ál piiblico en la Secretar ía muni 
cipal, por espacio de ocho d ías , al 
objeto de oír reclamaciones, enten 
oiéndose ñ r m e s las cuotas contra las 
^e , transcurrido dicho plazo, no 
Se hubiera hecho r ec l amac ión al
guna. 

San Esteban de Noga4es, a 3 de 
Junio de 1954.—El Alcalde, A. Escu
dero, r 2809 

Ayuntamiento de 
Yillagatón 

Confeccionados por este Ayunta-
^lento, los padrones de arbitrios 
*obre el consumo de carnes y bebi
das, que han de nut r i r en parte el 
Presupuesto de ingresos del corrien-
|« ejercicio de 1954, se hallan de ma-
rjnesto al públ ico en la Secretar ía 
™nnicipal, por t é r m i n o de quince 
eias' ju ran te cuyo plazo, pueden ser 
j^aminados por los interesados, y 
e [Pelarse cuantos reclamaciones se 
sumen justas; pasado dicho plazo, 

Q ®ntenderán firmes las cuotas asig-
•Gaa. Los contribuyentes que for

mulen reclamaciones por escrito, \ 
q u e d a r á n sujetos a fiscalización, t r i 
bulando cori arreglo a las Ordenan
zas vigentes. 

Vil lagatón, 10 de Junio de 1954.— 
El Alcalde, Manuel Alonso. 2886 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Rendidas las cuentas de presu
puestó y de Admin i s t r ac ión del Pa
t r imonio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 773 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se hallan expuestas 
al públ ico en» la Secretar ía munic i 
pal, pá r espacio de quince días , du 
rante cuyo plazo y en los ocho días 
siguientes, p o d r á n los interesados 
formular contra las mismas por es 
crito, las reclamaciones q ü e estimen 
pertinentes. 

Cármenes , a 8 de Junio de 1954.-^ 
E l Alcalde, (ilegible). 2830 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Conteccionadas las listas cobrato-
rias de arbitrios sobre carnes y bebi
das, por los que han de tributar los 
consumidores de dichos productos 
en el a ñ o actual, a base de concierto 
efectuado en cada pueblo, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría municipal , a fin de que durante 
el plazo de quince días, puedan for
mularse reclamaciones. 

Confeccionadas las cuentas de pre
supuesto y deposi tar ía , correspon
dientes a l ejercicio de 1953, se hallan 
expuestas a l públ ico en la Secretar ía 
municipal , a fin de que durante el 
plazo de quince d ías , puedan formu
larse reclamaciones. 

Luyego de Somoza, a 8 dej Junio 
de 1954, — E l Alcalde, Baldorhero 
Otero. 2835 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por este Ayuntamiento 
u n presupuesto extraordinario para 
llevar a efecto varias obras munici 
pales de Saneamiento, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría m u n i c i p a í , por t é r m i n o de qu in
ce d ías , al objeto de oír reclama
ciones. 

Acordado por este Ayuntamienjo 
un suplemento de crédi to al cap í 
tulo 7.°, ar t ículo 1.° del vigente pre
supuesto, se halla de manifiesto al 
púb l i co e 1 correspondiente expe
diente, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

La Ercina, 15 de Junio de 1954.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2891 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las correspondientes habilitaciones 
de crédi to de unos capí tu los a otros, 
para cubr i r sus atenciones, se hal la 
el expediente expuesto al púb l i co 
por el espacio de quince días , para 
oír las reclamaciones justas que se 
presenten, en la Secretar ía mun ic i 
pal, dutante las horas de oficina, de 
diez a trece. 

Las'caentas municipales de l i q u i 
dac ión de presupuesto y de A d m i 
n is t rac ión de r Patr imonio de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1953, se hallan expues
tas al púb l i co en la Secretar ía del 
mismo (horas de oficina de diez a 
trece), por él plazo de quince d ías , 
según dispone el a r t í cu lo 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local , para 
que durante dicho plazo y ocho d ías 
más , puedan ser examinadas por los 
interesados, y formulen contra las 
mismas cuantas observaciones y re
paros encuentren justos. 

Encinedo, 14 de Junio de 1954.— 
E l Alcalde, R a m ó n Pablos. 2912 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individuales 
de arbitrios municipales correspon
dientes al a ñ o actual, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo de qu in
ce días, con el fin de oír reclama
ciones. 

Se advierte que las cuotas seña la 
das son firmes, si no se reclaman 
dentro del plazo indicado*, quedan
do decretada la fiscalización contra 
los reclamantes, con arreglo a lo es
tablecido en las Ordenanzas fiscales. 

Santa María de la Isla, a 14 de Ju
nio de 1954.—El Alcalde, Baudil io 
López. 2887 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Raneros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse la subasta para la venta de 
una casa propiedad de este Ayunta
miento, sita en la calle Real / de E l 
Burgo Raneros, núm* 74, éste se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por un plazo de 
ocho días, a partir del siguiente al 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en cumplimiento del art. 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión , y 
al objeto de oír reclamaciones. 

El Burgo Ranero, a 14 de Junio 
de 1954 . — E l Alcalde, F ló ren i ino 
Baños . 2889 



I d m i n l M i í i i de lostlcli 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don César Mart ínez-Burgos Gonzá

lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por don Gumersindo 
Sáenz de Miera Delgado, mayor de 
edad, industrial y vecino de Valen
cia de Don Juan, contra la Ent idad 
comercial «Pedro García y Gía.»,' do
micil iada eo esta capital, en recla
m a c i ó n de 7.572,40 pesetas, de pr in 
cipal, y 2.500,00 más , calculadas para 
intereses, gastos y costas; y en ejecu
c ión de sentencia firme reca ída en 
dicho ju ic io , por resolnción de hoy, 
he acordado anunciar a púb l i ca su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho d ías y por el precio en que han 
sido pericialmente valorados, los si
guientes bienes embargados en ga
ran t ía de aquellas responsabilidades, 
y que se encuentran deposidos en 
poder de D. Pedro García Diez, Ge
rente de la Entidad ejecutada: 

1. Una trituradora para granos, 
dedicada a la fábrica de harina 
lacteada, con una capacidad para 
8.000 kilos, en ocho horas, nueva. 
Tasada eij dos m i l doscientas cin
cuenta pesetas. 

2. Cuatro m i l envases, para a l i 
mento ffManoli», de unos 300 gra
mos de capacidad. Tasados en m i l 
pesetas. 

3. " Dos m i l envases más , t a m b i é n 
de la tón como los anteriores, para el 
alimento «Mánoli», y de igual ca
pacidad. Tasados en quinientas pe
setas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
quince de Julio p róx imo, a las doce 
horas, adv i r t i éndose a los licitadores 
que para tomar parte en él, d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado^ una cantidad, igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los" bienes; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la t asac ión 
y, finalmente, que, podrá hacerse el 
remate a calidadlde ceder a un ter
cero. 

Dado en L e ó n a veintiuno de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—César Mart ínez-Burgos. —Él 
Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
2991 Núm. 684. -167.75 ptas. 

Juez de primera instancia de Riaño 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Juez de primera instancia de Ria
ñ o y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
promovido por D. Paulino Cano Pa
blos, vecino de Cistierna, a fin de 

inscribir en el Registro de la Propie
dad de este Partido la siguiente fin
ca: «Un solar sito en la calle conoci
da con el nombre de calle Nueva, de 
la vi l la de Cistierna, de una exten
sión de nueve metros de línea por 
siete de fondo, que hace un total de 
sesenta y tres metros cuadrados, y 
linda: por la parte Sur con la i nd i 
cada calle, antes Arquipos Reyero; 
Norte, Teodoro Rodríguez, antes Ra
fael Pablos; Oeste, con el Canal de 
Riegos de la Comunidad de regantes 
de Cistierna, Sorriba y Vidanes, y 
Este, con Teodoro Rodríguez, antes 
Rafael Pablos. 

Y en v i r tud de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 201 de la Ley Hipotecaria 
por el presente se cita al transmiten-' 
te D . Rafael Pablos, que se halla en 
ignorado paradero, y á cuantas per
sonas ignoradas pueda perjudicar la 
inscr ipc ión solicitada a fin de que 
dentro de los diez d ías siguientes a 
la pub l i cac ión del presente puedan 
comparecé r ante este Juzgado si les 
interesa oponerse a la dec la rac ión 
de dominio solicitada. 

Dado en Riaño , a 18 de Junio de 
1954. - Saturnino G. V a l d e ó n . — E l 
Secretario judic ia l - Longinos López 
Amigo. 
2978 N ú m . 683.—110,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan 

D o n Adolfo Magdalena López, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en este Juzgado de 

m i cargo se tramitan autos de juicio 
de faltas por hurto contra Ascens ión 
Herrero Gut ié r rez , mayor de edad, 
soltera y natural de Arenas de Igüe-
ña* que se encuentra éh ignorado 
paradero; por providencia de esta 
fecha se aco rdó seña la r para la cele
brac ión del correspondiente juicio 
de faltas el día tres del p róx imo mes 
de Julio a sus once treinta horas, ci
tando a dicha denunciada por la 
presente para que comparezca ante 
este Juzgado de Valencia de D o n 
Juan al objeto de la ce lebración del 
juicio antes aludido. 

Se faculta a la denunciada para 
que haga uso de lo preceptuado en 
el art. 970 de la Ley de Enjuiciamien
to Civ i l . 

Y para que sirva de ci tación en 
forma a la denunciada Ascens ión 
Herrero Gutiérrez, expido la presen
te para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia por ser és te 
su ú l t imo domicil io conocido, en 
Valencia de Don Juan a quince de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—A. Magdalena. 

2894 

_ Cédula de citación 
E l Sr, D. Germás Baños García, 

Juez comarcal de esta vi l la y su 
Comarca, en las diligencias que en 

este Juzgado se instruyen^rT*** 
nes causadas a Emil io R o d r ^ 0 
Muñiz , vecino 
l i l lo , y en 
sado 

¡ciño que fué de Ta^fl8,,e^ 
lasque figura c o m o ^ 

autor, Domingo Valdeón n U" 
no, de la misma vecindad, con 
fecha señaló para la celebración ^ 
correspondiente ju ic io de fai? 
las doce horas del día diez y siet / 
Julio próximo, en la Sala de A.u& 
cía, sita en esta villa, en la r11 ' 
Consistorial (Plaza España) a a 
dando citar para ello a las na^tl' 
para comparecer con las pruebas ri 
que intenten valerse. e 

Y para que sirva de citación al 
a l denunciante y perjudicado Etni 
l io Rodr íguez Muñiz, por hallarse 
ausente en ignorado paradero, se ve 
rifica por medio de inserción en e! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que comparezca con las prue
bas de que intente valerse, y con los 
apercibimientos legales que de no 
hacerlo, lé p a r a r á n los perjuicios a 
que haya lugar en derecho, expido y 
firmo la presente en Cistierna, a 
vein t idós de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro,—El Se
cretario, (ilegible). 2987 

Anuncios particulares 

Subasta de fincas rústicas 
De la propiedad de D. Santiago 

del Corral Font, sitas en Codornillos 
(Ayuntamiento de Calzada del Coto), 
de la provincia de León, que tendrá 
lugar el día 8 de Julio del presente 
año, a lajs doce de su mañanaren la 
Notaría de S a h a g ú n . 

El pliego de condiciones de esta 
subasta se encuentra de manifiesto 
en la aludida Notaría , hasta el día 
antes de la ce lebrac ión de aludida 
subasta/ 
3042 N ú m . 688.-^5,75 ptas. 

ComuDidad de R ^ a n í e s de Sorriba 
Cisílerna ¥ Vidanes 

No hab iéndose celebrado la JuDt* 
general ortiinaria de esta Común 
dad, anunciada en primera conv 
Catoria para el d ía veinte del actu. ' 
por falta de la mayor ía reglamenw por 
ría, 

« x« s a y o n a a 
e cita nuevamente a la dia 

siguiente orden del día: 
Estudio y resolución u c i - - - ¿e 

asuntos determina el articulo 
las Ordenanzas. Qr4 „ES 

Sorriba. á T d e Junio de ly0priIJ1i-
Presidente de la Comunidad, r 
t i vo González. rn «fas. 
2967 N ú m . 682.-49.50 P*s 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión pro 
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